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obtenido. salvo que tengan reservado el pueSto de trabajo en el ámbito
de este Departamento.

3.~ Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de trabajo
obtemdo por concurso o libre designación o aquellos cuyo puesto de
trab<J.jo ha)'a sido suprimido.

. 4., Los. funcionar~os en situación de excedencia voluntaria por
mteres partICular (articulo 29, 3, e), de la Ley 30/1984) sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, sal\'o los que se hallen en comisión de serYicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios
Que hayan rein¡resado al servicio activo mediante adscripcIón provisio-
nal. que sólo tcndran la obligación de p¡trticipar solicitando el puesto
Que ocupaban provisionalmente. .

Los funcioRatios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que no participen serán destinados a ·Ias vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que n,o Sl;lpongan una. ~odificación c:xorbitante en el contexto de la
organtZ3clon. La ComlSten de valOraCIón podrá recabar del interesado.
en entrc\'ista personaJ. la información que estime necesaria en orden a
la adaptación aducida. así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria o de los componentes'del Ministerio
de Asuntos Sociales. y. en su caso. de la Comunidad Autónoma
corrcspondien~ respecto de la procedencia de la adaptación solicitada
y de la compatibllidad con el desempeñ:o de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

VaJoraeión d. mtritos
Cuarta.-l. La valoración de lbs méritos para la adjudicación de 105

puestos de trabajo se realizará en dos mses.
La puntuacion mínima exi¡i.da para que puedan adjudicarse los

puestos será de cuatro puntos en la primera fase y de cinco puntos en
la segunda. Los participantes que en la primera.fase no obtengan la
puntuación mínima no podrán pasar a la 5e¡unda.

2. Primera faSf'.
2.1 Valoración del grado personal consolidado.-Por la posesión 'de

grado personal consolidado se adjudicarán hasta Uf! máXimo de 2.5
puntos. según el criterio siluiente: . . .

Por grado personalsuper1or al nivel del puesto solicitado: 2.5 puntos.
Por arado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado person~1 inferi~r al nivel del puesto solicitado: Un punto.

En este apartado se valorara, en su caso. el ¡rada reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas. cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesíonal
para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario,

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del milÚmo establecido en la Administración del
Estado. de acuerdo con el articulo 26 del Regiamento mencionado en el
párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
fundonario. deberá valorárstle el grado máx.imo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra-
ción. . .

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al de
Justicia y que considere tener un grado personal consolidado o que
pueda ser consolidado durante el período de presentación de instancias
deberá recabar del órgano O udidad a que se refiere la base tercera que
dicha circunstancia quede ex.presamente reflejada en el anexo 2 (certifi-
cado de méritos). ._

~.2 .Valoración del trabajo desarroUado.-En razón del puesto de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de
siete puntos. conformes a los siguientes criterios:

. a~ Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivelo
mfenor en uno o dos Dlveles al del puesto solidtado:

Más de tres años: Cinco 'puntos.
Más de dos años: Cuatro p'untos.
Menos de dos años: 2,5 puntos.

b) Por estar desempeñando un pue.~to de trobajo'inferior en tres o
cuatro niveles al del puesto solicitado: .

Más de tres años: Cuatro puntos.
Más de dos años; 2.5 puntos.
Menos de dos años: Un punto.
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ORDEN de 27 de enero de 1991 per la que se anullcia a
concurso ia plaza l'QCante de Vicesecretario de Gobierno del
Tribunal Supremo.

De conformidad con lo establecido en el articulo 33.1. del Real
Dcc~C1:0 429/1988. de 29 de abril, por el que se aprueba el ResJamento
Orgamco del Cuerpo de Secretarios Judiciales, este Ministerio ha
acordado anunciar a concurso la provisión de la plaza \'acante de
Vicesecretario de Gobierno del Tribunal Supremo.

Se concede un plazo de diez días naturales a los posibles candidatos,
Secretarios judiciales de la Primera, Categoria. para que los mismos
puedan formular su solicitud. a la que acompañarán un, breve curricu·
lum. .

Las instancias acompañadas del curriculum se presentarán en el
Minis~crio.de Justicias. dirigidas al ilustri~imo senor Director gJ..'I1eral de
RelaCIOnes con la Administración de Justicia.

Lo q~e por delegadó·n {:Iel ex.celentísimo señor Ministro de Justicia.
de 17 de mayo de 1991, comunico a V. 1 para !U conocimiento y efectos.

. Madrid. 27 de enero de 1992.-P. D., el Director general de Relacio-
nes con la Administradón de Justicia• .-\ntonio Nabal Recio.

ORDEN de 18 de enero de 1991 por la que se COnl'oca
concurso espec(/ico de miritos para la prol'lsión de puestos
de trabaje ""'antes en el Departamento (grupos A Y Bj..

.. Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Depanamento.
dotados presupuestariamente y cuya provisión se estima conveniente en
atención a las. necesidades· del servicio. .

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto.,seaún la redacción dada al mismo por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, r al Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
por el que se aprueba el Realamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y f'lroC'moción ProfcsiOftll de los Funcionarios eh-Hes de la
Administración del Estado. previa aprobKión de la Secretaria de Estado
~ra la Administración Pública. ha dispuesto convocar cdncurso especí·
fieo para cu1?rir tos puestos vacantes que se relacionan en el anex.o 1 a
esta ResolUCión. el cual. de acuerdo COn el articulo t 4 de la Constitución
Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. tiene en
cuentll. el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
proviSión de puestOS de trabajo y promoción profesional de los

. f~nciona~ios y se desarrolla con arreCio a las siguentes bases:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma de
posesión de s.u último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcíonarios que. aun no cumpliendo el requisito señalado en
el punto alUerior. se encuentren prestando servicios en el ámbito de este
Ministerio.

.. 3.3 . Los funci0!'larim en situación de excedenCl:l: para el cuidado de
hlJ~s, durante el pn~er año de excedencia sólo podr-an participar si en
la teché$. ~e temunaclón del pliuo de presentación de instancias han
tran~umdiJ dos años desde la toma de posesión del ültimo destino
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Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos ~ Personal.

~ Requisitos ~ participacidn

Primera.-I. Podrán tomar parK' en el presente concurso los funcio-
narios de carrera de la Admimstración del Est:ldo de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los ¡ropas A YB comprendidos en el anículo 25
de la Ley 30/1984. de 2 de 8JOSlO. que, en la fecha de finalización del
plazo de presentación de 5OiíCKUdes. reunan los requisitos que se indican
para cada puesto en el anexo I de esta Resolución.

2. Podrán solicitarse cuentas VICantt'5 se incluven en el anexo 1, con'
independencia del nivel del ¡rado pC'tSOnai consolidado o del nivel del
puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.

......... Segunda..-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona~

rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situaCión de
servicio activo. servicios especiales. servicios en Comunidades Autóna-
n:tas. ~xcedencia forzosa. suspensión provision",l. procedentes de la
SituaCión de suspenso, que hayan cumplido el periodo de suspensión
excedentes voluntarios. y excedentes para.el cuidado de los hijos.

2. Los funcionarios en la situacion administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si a la
finalización del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso. en aplícación de lo
estableddo en el artículo 11, 2, del Real Decretó 18/1990. de 15 de
enero:

,


